
  

Ya 
o pe 

anna de 
Quito, 14 de Septiembre del 2015 y 

/ ye Señor: 

SALCEDO PADILLA GABRIEL ALBERTO Y 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
CA 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Universal y ordinaria de Socios de la compañía 
SINERCIA FOOTBALL SPORT CIA..LIDA., sesión celebrada el día de hoy/tuvo el 
acierto de nombrarlo a usted GERENTE. de la compañía por un periodorde DOS AÑOS; de 
acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la misma. ==> 

La compañía SINERGIA FOOTBALL SPORT CIX LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgad 2 de Febrero del 2 te el Doctor Homero López Obando, 
Notario Vigésimo Sexto “del Cantón Quito, im: ento inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el 21 de Febrero del 2011. 3 : 
A 

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, conforme lo .” 
determina el Estatuto Social de SINERGIA FOOTBALL SPORT CIA. LTDA, 

  

Sírvase suscribir al pie de este instrumento, en señal de aceptación. 

  

Secretario ÁdsHoc 
e 

7 

ACEPTO y agradezco la designación de GERENTE de la compañía SINERGIA FOOTBALL 

SPORT CIA. LTDA., dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana y mi número de 
cédula de ciudadanía es 1104060361. Dado en Quito al 14 de Septiembre del 2015. yS 

ER 
Salcedo Padilla Gabriel Alberto yd 

CC. 110406036-1 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44432 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14718 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SINERGIA FOOTBALL SPORT CIA. LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALCEDO PADILLA GABRIEL ALBERTO 

  IDENTIFICACIÓN 
CARGO: 

1104060361 

    GERENTE 

  PERIODO(Años):   2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 573 DEL:21/02/2011 NOT, 26 DEL:02/02/2011.- JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  
FECHA DE EMISIÓN;.QUITO, A 23 DÍA(S) peeWiés DESESTIEMBRE DE 2015 

Ú 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS 

ceSsfcoR MERCANTIL DEL CANTÉ) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIE EtBRE, N>6s 6% GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

 


